
ORDENANZA Nº 840/96 

  

Tema: Ratifica convenio e/ Sec. de Desarrollo de la Nación y municip. R.G. 
Sanción: 12 de septiembre de 1996 

  
VISTO: 

  
El Convenio suscripto entre la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de 

Río Grande; y 

                           

CONSIDERANDO: 

  

Que el Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo, se estructura en base a los siguientes 
componentes: Asistencia técnica y financiera, capacitación, seguimiento y evaluación y desarrollo 

institucional; 

que la instrumentación del Programa de apoyo al Desarrollo Productivo procura actuar sobre las 

demandas derivadas de estrategias de desarrollo local y de situaciones de riesgo social de 

desempleo o deterioro socioeconómico en comunidades de hasta cien mil (100.000) habitantes; 

que se busca otorgar a la inversión social un fuerte sesgo productivo, apoyando técnica y 

financieramente a emprendimientos generadores de puestos de trabajo estables  y en condiciones 
de consolidarse y expandirse mediante el desarrollo de ventajas competitivas; 

que en este momento, cuando la desocupación avanza sobre la población, es función de los 
Gobernantes buscar alternativas válidas para superar la crisis; 

que a través de este Convenio se verá beneficiado el sector de microemprendedores de nuestro 
medio, pues brinda la posibilidad de que quince (15) proyectos reciban apoyo financiero. 

                           
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE  

  

ORDENANZA: 

  

Art. 1º)RATIFICASE el Convenio suscripto entre la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación 
y la Municipalidad de la ciudad de Río Grande, de fecha 26 de junio del año en curso, el que 

forma parte de la presente como Anexo I. 
  

Art. 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente será afectado a las partidas que 
correspondan del ejercicio financiero 1996. 

  
Art. 3º)De Forma. 

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1996.-                 


